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"Por la cual se desagrega una distribución de Gastos de Funcionamiento del
Establecimiento Público - Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, y se efectúa una

modificación presupuestal a la Resolución No. 617 del 30 de diciembre de 2021, Por la
cual se desagrega el presupuesto de lngresos y Gastos de Funcionamiento e lnversión

del Establecimiento Público - Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, para la
vigencia fiscal2022"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL

En uso de sus facultades legales y las conferidas en el Artículo 24, del Acuerdo 05 de 2013.

CONSIDERANDO

Que, mediante Ley 2159 del 12 de noviembre de2021, se decreta el presupuesto de rentas
y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 enero al 31 de
diciembre de2022, correspondiéndole a la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,
por concepto de Rentas y Recursos de Capital, y mediante Decreto 1793 del 21 de
diciembre de 2021, el Presidente de la Republica en Ejercicio de las facultades
constitucionales y Legales en especial las que le confiere el Artículo 67 del Estatuto
Orgánico del Presupuesto, aprobó la liquidación el Presupuesto General de la Nación para

la vigencia 2022, en donde se detallan las apropiaciones y se clasifican y se definen los
gastos.

Que, mediante Acuerdo No.013 del 1 de noviembre de2022, por el cual se solicita un

traslado de gastos de funcionamiento de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,
para la vigencia fiscal 2022, por valor de $1.381.156.036.oo MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y SEIS PESOS
MCTE financiado con recursos Nación, para gastos de funcionamiento.

Que, mediante radicado 2-2022-053341 del 17 de noviembre de 2022 se aprobó por parte

de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional el Acuerdo en mención.

Que, una vez revisados los compromisos a la fecha, es necesario desagregar el objeto del

gasto a dependencia de afectación el cual es necesario apropiar para garantizar el pago de

las nóminas de plantas de personal Administrativos, Docentes Bachillerato y Docentes PES
para los meses de noviembre y diciembre de 2022 al igual que garantizar el servicio de

vigilancia y aseo para las distintas sedes de la entidad.

Que el Artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 2015 establece: "...Las modificaciones al

anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto

total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y

subprogramas de inversión aprobados por el Congreso de la República, se realizarán
medianie resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los

establecimientos públicos del orden nacional, estas modificaciones se harán por Resolución

o Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por Resolución del Representante Legal

en caso de no existir aquellas.

Que, el inciso quinto del artículo 1 7 del Decreto 1 793 del 21 de diciembre de 2021 establece
que: "El jefe del órgano o quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar
medianie resolución desagregaciones presupuesfales a las apropiaciones contenidas en e/

anexo del decreto de tiquidación, así como efectuar asignaciones intemas de apropiaciones

en su dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su maneio operativo y de
gestión, sin que /as mrsrnas impliquen cambiar su destinación. Esfas desagregaciones y
ásignaciones deberán quedar registradas en e/ Sisfema lntegrado de lnformaciÓn

Finánciera - S//F Nación, y para su validez no requerirá aprobación del Ministerio de

Hacienda y Credito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional ni del
previo concepto favorable por pañe del Depaftamento Nacional de PlaneaciÓn - DirecciÓn

de lnversiones y Finanzas Publicas tratándose de gasfos de lnversiÓn."
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Que, se debe garantizar los recursos para el pago de las necesidades anteriormente
mencionadas.

Que, en cumplimiento a las normas anteriormente citadas y a la necesidad planteada,

RESUELVE

ARTICULO l'.- Establecer la desagregación de la distribución presupuestal contenida en
el Acuerdo No. 013 del 1 de noviembre de2022, correspondiente a las cuentas de gastos
de funcionamiento, de conformidad con el plan de cuentas que para el efecto estableció la
Dirección del Presupuesto Público Nacional , la cual quedara así:

ARTICULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 18 días del mes de noviembre de 2022.

EL RECTOR, 'f),,,,roG
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rdisó:

Proyedó:

Reüsó @n eüdencia eleclrón¡e:
Or. Ariel Tovar Góru¿ Vicer€clor AdrÍnistratko y Financioro
Or. Edgar López L¡zarazo. Socretado Gensal
Dr. Jorge Horere. Asesor Rectola.
Gbria Éautista Alarcón - Prof6¡onal Espeia¡izado Arsa de Pr6upuesto.
Daniel Eduardo Rivsa. ContEüsta Aree Pr6upu6lo
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CONCEPTO REC. DISTRIBUCION

FUNCIONA¡,l IENTO 10
1 ,381 ,156,036.00

01 't0
68'l, 156,036.00

01 01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 10
681.156.036.00

01 01 01 SALARIO 10
237.776.?M.O0

01 01 01 001 FACTORES SALARIALES COMUNES 10
237.776.304.00

A 0l 01 01 001 00't suELDo BÁsrco 10
74.343.172.O0

A 01 0'l 0't 001 003 pntur rÉcucr SALARTAL l0
47.322.525.00

A 01 01 0't 001 005 AUXILIO DE TRANSPORTE t0
6,852,355.00

A 01 01 01 001 006 PRIMA OE SERVICIO 10 26.061.946.00

A 0t 01 01 001 008
HORAS EXTRAS, DOMINICALES,
FESTIVOS Y RECARGOS

10 ,1.089.450.00

A 01 01 01 001 009 PRIMA DE NAVIDAD 10
82.1 06.856.00

A 01 01 02
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA
NÓMINA

10
443,379,732.00

A 0'l 0t 02 001
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN
PENSIONES

10
1 1 8,634,403.00

A 01 01 02 002
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD

'f0
94,239,111.00

A 01 01 02 003 AUxtLro oe ces¡¡¡rfls 't0
163.1 58,538.00

A 0l 01 004
APORTES A CAJAS OE COMPENSACION
FAMILIAR

l0
54.446,261.00

A 0l 01 02 005
APORTES GENERALES AL SISTEMA DE
RIESGOS LABORALES

10 12.90't.419.00

02 ADeutsrcróN DE BTENES Y sERVtclos '10
700.000,000.00

02 02
ADOUISICIONES DIFERENTES DE
ACTIVOS

'10
700.000.000.00

02 02 02 10
700.000.000.00

ñ, 02 02 008
SERVICIOS PRESTADOS A LAS
EMPRESAS Y SERVICIOS DE
PRoDUccróN

10
435,000,000.00

A 02 02 02 008 005 SERVICIOS OE SOPORTE l0
435.000.000.00

02 02 02 009
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,
SOCIALES Y PERSONALES 10 26s.000.000.00

A 02 02 02 009 007 OTROS SERVICIOS
t0

265.000.000.00

I cnsros DE PERSoNAL

02

I 
nooursrcróru DE sERVrcros


